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VISTO:

El Oficio N° 622-7,024-UPER OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 05 de setiembre de 2024, el 
Informe Escalafonario N° 040-2024-5SC.EPTL DRA.T/GOB.REG,TACNA de fecha septiem bre del 2024 
respecto al Término de la Carrera Administrativa por Límite de Edad del servidor Sergio Nicolás 
Arismendi Quispe.

CONSIDERANDO:

Que, la Oficina de Adm inistración a través del Oficio N° 622-2024 UPER-OA 
PRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 05 de setiembre de 2024 alcanza el Informe Escalafonario N° 040- 
2024-SSCEPTL-DRA.T/GQB.REG.TACNA, haciendo de conocim iento que el servidor CPC. Sergio Nicolás 
Arismendi Quispe, quien ostentó el cargo presupuestal de Director de Sistema Adm inistrativo I, con 
Nivel Remunerativo F2 de la Dirección Regional de Agricultura Tacna nació el 10 de septiem bre de 
1954' fecha en la que cum ple setenta (70) años de edad;

Que, el Artículo 34° del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Adm inistrativa y 
e Remuneraciones del Sector Público, concordante con el Artículo 182° de su Reglamento aprobado 

$/Jcon Decreto Supremo Nc’005-90-PCM , establece que "La Carrera Adm inistrativa term ina por: a) 
Fallecimiento, b) Renuncia, c.) Cese definitiva y D) Destitución;

Que, el Artículo 183° del Decreto Supremo N° 005-90-PC.M, Reglamento del Decreto Legislativo 
Nu276, Ley de Bases de la Carrera Adm inistrativa y de Rem uneraciones del Sector Público, establece 
"El término de la Carrera Adm inistrativa se expresa por resolución del titular de la entidad o de quien 

sté facultado para ello, con clara mención de la causal que se invoca y los docum entos que acreditan
a misma";

Que, el Artículo 184udel citado Reglamento señala "En los casos de fallecimiento, renuncia o 
cese definitivo, la resolución respectiva expresará adem ás todos los aspectos referentes a la situación 
laboral de la ex servidora, a fin de facilitar el inmediato ejercicio de los derechos económ icos que le 
corresponda";

Que, el Artículo 186° del citado Reglamento señala "que el cese definitivo de un servidor se 
produce de acuerdo a la Ley; por la causal prevista en el Literal a) Límite de setenta (70) años de edad";

Que, de lo expuesto se esgrime que el Titular de la Entidad, está facultado para declarar el cese 
por límite de edad de su persona; en consecuencia, es pertinente la emisión del presente acto
resolutivo dando término a la Carrera Adm inistrativa del TAP. CPC. SERGIO NICOLAS ARISM FNDI

" i* , \
B° V O Q U IS  PE, por la causal del límite de edad, al cum plir setenta (70) años de edad, el 10 de septiem bre de 

024;

Estando a lo expuesto por el TUO de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Adm inistrativo 
General, en armonía con el Decreto Legislativo ND276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 005 90 PCM 
y conform e a las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 005-2024-
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G.R./GOB.RFG.TACNA, con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de Adm inistración 
y Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CESAR a partir del 11 de septiembre de Z024 al TAP. CPC. SERGIO  
NICOLAS ARISM ENDI QUISPE, consecuentem ente DECLARAR el Término de la Carrera Adm inistrativa 
por Límite de setenta (70) años de edad, estando a las consideraciones expresadas en la presente 
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que el TAP. CPC. SERGIO NICOLAS ARISM ENDI QUISPE,
cumpla con ejecutar la entrega de cargo formal a su Jefe Inmediato Superior, de conform idad a lo 
previsto en el Artículo 191° del Decreto Supremo N" 005-90 PCM,

^ O IE K N O  R E G IO N A L  T A C i  
;C/OW REGION Al. DE AQfyCUL

miSGUTIERREZ MAQUEN A 
DIRECTOR

ARTÍCULO TERCERO: DECLARAR, vacante la Plaza CAP N° 025, AIRHSP N° 11, en el cargo de 
Director de Sistema Adm inistrativo I, consignado en el Presupuesto de la Unidad Ejecutora 100 
Agricultura Tacna del Pliego 460 -  Gobierno Regional de Tacna en vigencia.

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER, que la Oficina de Adm inistración a través de la Unidad de 
Personal realice la liquidación de los beneficios sociales, com pensaciones y otros que le correspondan 
con ocasión del Cese por Límite de setenta (70) años de edad, TAP. CPC. SERGIO NICOLAS ARISM LNDI 
QUISPE.

ARTÍCULO QUINTO: DAR LAS GRACIAS al TAP. CPC. SERGIO NICOLAS ARISM ENDI QUISPE, por 
los servicios prestados al Estado.

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR, la presente Resolución a la interesada y dem ás Unidades 
Orgánicas Competentes.

REGISTRESE Y COM UNIQUESE
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